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LISTA DE ADMITIDOS 
 
BRIZ VALLEJO LUIS EDUARDO 

CUÑADO ALONSO VICTOR JESUS 

FADÓN TORQUEMADA ÓSCAR 

GHIONEA   AURA ANDRA 

HERNÁNDEZ REDONDO JOSE ANGEL 

L HOTELLERIE ARRIBAS JAVIER 

LOPEZ TORRES FRANCISCO MANUEL 

PEREZ AMIGOT CRISTINA MENCAL 

 
 
 
LISTA ADMITIDOS. CUPO 30% 
 
 
CIÉRCOLES GUILLÉN LAURA 

 
 
 
 
 
 
LISTA NO ADMITIDOS 
 
 
ABADIA LAMPLE SANDRA 

ABENIA ULIAQUE ROBERTO 

ALMUDÍ ALONSO ALEJANDRO 

ALONSO SANTIÑAN AMAYA 

BARA VILLACAMPA BEGOÑA 

BODERO ALEJALDRE LAURA 

BORREGO PANTALEON FRANCISCO JOSE 

CALLEJA SORIA LUIS ALBERTO 

CALVO BENITO AITOR EMILIO 

CORONADO ESCUDERO ANA MARIA 

CORREIA   ANA RITA 

FÉLEZ SOLA MIGUEL 

FIGUEREDO MUÑOZ TATIANA 

FACULTAD DE DERECHO 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

AVISO: 
Los alumnos admitidos deberán 
matricularse del 3 al 6 de octubre. 
 
PODRÁN MATRICULARSE POR 
INTERNET: 
http://www.unizar.es/academico/autom
atricula/ 
 
http://wzar.unizar.es/servicios/pops/ad
mis/documMatri.html 



GARCIA FERNANDEZ MINERVA 

GARCÍA MONGE MARTA MARÍA 

GIL PINA DAVID 

GIMÉNEZ BEAMONTE ALBERTO 

GIMENO ENRIQUEZ LUIS JAVIER 

GOMEZ CASTILLO BEATRIZ 

GOMEZ SUDON JOSE FRANCISCO 

GRACIA SANCHEZ CARLOS MIGUEL 

GRACIA ZAMORA BEATRIZ 

GUERRERO RUBIO JUAN 

IRADIER PEREZ LEYRE 

LUCIA GIL DAVID 

MAÑAS GARCIA ELENA 

MARTINEZ ALONSO LUIS 

MEDINA ROMEO NOELIA 

MORALES EDO GEMMA MARIA 

NALE DOMINGUEZ EDUARDO 

ROCA FERNANDEZ LUIS 

RODRIGO GIL CARMEN 

RODRÍGUEZ RIFATERRA LEONARDO 

RUBIO BELLIDO MARIA ELENA 

SAINZ ANGOS SONIA 

SANTAMARIA MAGALLON MONICA INMACULADA 

SOS BRINQUIS CARMEN JOSE 

TUTOR BERMUDEZ ALBERTO 

VIÑADO MAÑES JOAQUIN 

 
 
 
 
Zaragoza, 29 de septiembre 2011 

El Decano, 
 
 
 
 
 

Fdo.: Dr. Juan García Blasco 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

Dado que el número de preinscripciones ha superado con mucho el número de 
plazas ofertadas se ha procedido a la selección del alumnado de conformidad con 
los siguientes criterios: 
 
1.- Las preinscripciones se han agrupado según la titulación de origen de los 
estudiantes. Según la procedencia se ha establecido un cupo de estudiantes para 
cada titulación, de manera que al Máster puedan acceder estudiantes de las 
distintas titulaciones que más vinculación tienen con el contenido y las materias 
que se imparten en el Máster de Prevención de Riesgos Laborales, dado el carácter 
interdisciplinar del mismo. 
 
2.- A continuación se ha procedido a valorar la nota media del expediente y, como 
criterio definitorio, se ha tenido en cuenta el hecho de que los estudiantes hubieran 
realizado con anterioridad cursos, seminarios o jornadas relacionadas con los 
contenidos del Máster en Prevención de Riesgos Laborales. 
 
3.- En cualquier caso, se ha respetado la reserva del 30% para a quienes hayan 
sido/sean delegadas/os de prevención o tengan el título intermedio o superior en 
Prevención de Riesgos Laborales, tal como consta en la Memoria del Plan de 
Estudios.  
 


